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El Defensor del Pueblo de Ecuador, Ramiro Rivadenei-
ra Silva, asiste desde esta mañana a la audiencia de  
sustentación de dictamen fiscal en contra de dos po-
licías implicados en el caso de Damián Peña. Para la 
Defensoría del Pueblo es fundamental que este caso 
no quede en la impunidad.

Peña falleció en Cuenca hace 10 años, tras ser im-
pactado por una bala, presuntamente de dotación 
policial. Este caso fue registrado en el informe final de 
la Comisión de la Verdad como un caso emblemáti-
co de violación de los derechos humanos. 

La audiencia de sustentación de dictamen fiscal se 
está llevando a acabo en el Juzgado Tercero de Ga-
rantías Penales de Azuay, ubicado en el edificio de la 
Función Judicial en Cuenca, en la Av. José Peralta y 
Cornelio Merchán.

Además, Rivadeneira mantendrá reuniones de traba-
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jo con el equipo defensorial de la provincia y con representantes de entidades públicas para tratar el cumpli-
miento de la Ley Orgánica de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lotaip). 


